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INFORME SECRETARIAL. 2021-00381 00. Villavicencio, 13 de febrero de 2023. 

Al despacho del señor Juez. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- Téngase por notificado al aquí demandado CRISTIAN HERNAN DUARTE en 

los términos establecidos por el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, conforme al correo 

electrónico remitido en fecha 19 de agosto de 2022, quien dentro del término de 

traslado otorgado guardo silencio, por lo que en ese orden se tiene por no contestada 

la presente demanda.   

 

2.- Comoquiera que la prueba de ADN debe realizarse antes de la audiencia inicial, 

según lo señala la parte final del numeral 2º del art. 386 del CGP, se dispone: 

 

Fíjese el día 19 del mes de abril del año 2023, a la hora de las 10:00 am, a fin que se 

practique la toma de muestras para estudio de ADN, a las siguientes personas: a la 

demandante YARENS PAOLA VELÁSQUEZ SUAREZ, a la menor ANNIE 

ALEJANDRA DUARTE VELÁSQUEZ, al demandado CRISTIAN HERNAN 

DUARTE GUADA de quien se pretende impugnar la paternidad. Ofíciese al Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses a través del Convenio ICBF para lo pertinente, 

indicando que tanto la madre como su menor hija residen en Villavicencio, en tanto del 

señor CRISTIAN HERNAN DUARTE GUADA reside en la ciudad de Bogotá.  

 

Por Secretaría, adviértase por todos los medios posibles a las partes, que es su deber 

asistir a la programada diligencia, y en el caso del señor CRISTIAN HERNAN 

DUARTE GUADA advertirle expresamente de los efectos legales de su inasistencia, 

en especial que se le puede considerar renuente y presumirse su paternidad conforme 

con el numeral 2º, art. 386 del CGP. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 
R.A.R. 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 023 del 21-03-2023 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


